








 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GUSTAVO ENRIQUE MORALES ARRIETA

DEMANDADO: FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALESDEL MAGISTERIO (FOMAG)

RADICADO: 200013333002-2014-00379-00

JUEZ.                              VICTOR ORTEGA VILLARREAL 

ASUNTO

Procede el despacho a resolver la solicitud visible en anexo 06 del expediente de
digital, cuaderno de medidas, sobre el desistimiento del recurso de reposición en
subsidio apelación promovido  por  el  apoderado  judicial de  la  parte  ejecutante,
formulado  contra  el  auto  de  fecha 29 de  septiembre  de 2022 mediante  el
cual  se  negó una solicitud de medida cautelar.

El artículo 316 del Código General del Proceso, aplicable en el presente asunto
por remisión expresa  del  Parágrafo  2  del artículo  243 del  CPACA que  dispone
“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido”. 

Así las cosas, por ser procedente y cumplir los requisitos legales, el  despacho
aceptará  el  desistimiento  del  recurso  de  apelación  formulado  del  recurso  de
reposición en subsidio apelación promovido por el apoderado judicial de la parte
ejecutante, formulado  contra  el  auto  de  fecha 29 de  septiembre  de 2022. 

Por otra parte, se observa que en dicho memorial allegado por la parte ejecutante,
solicita  que  se  decrete  el  embargo  de  unos  remanentes  dentro  del  proceso
ejecutivo bajo radicado 20-001-33-33-007-2019-00265-00 proveniente del Juzgado
Séptimo Administrativo de Valledupar. 

Igualmente,  en  memorial  aparte,  de  fecha  20  de  febrero  de  2023  la  parte
ejecutante, solicitó el decreto de embargo de los remanentes del proceso ejecutivo
bajo radicado 20001-33-33-005-2017-00049-00, del Juzgado Quinto Administrativo
Del Circuito De Valledupar. En ese sentido, el despacho con fundamento en los
artículos 593 y 602 inciso 2 del C.G.P. 

I. DISPONE



PRIMERO: ACEPTAR  el  desistimiento  del  recurso  de  reposición  en  subsidio
apelación  formulado por  la  parte  ejecutante  contra  el   auto   de   fecha 29 de
septiembre  de 2022 mediante  el  cual  se  negó una solicitud de medida cautelar. 

SEGUNDO: DECRÉTASE el embargo y retención de los títulos judiciales dentro
del proceso ejecutivo con radicado 20-001-33-33-007-2019-00265-00 del Juzgado
Séptimo Administrativo de Valledupar,  cuya demandante  es Jairo  Alberto  Brito
Núñez  y  demandada  La  Nación  –  Ministerio  De  Educación  –  Fondo  De
Prestaciones  Sociales  Del  Magisterio  –  Fiduprevisora.   Limítese  de  la  medida
hasta la suma de la suma de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS
($171.098.597,7), por secretaria, líbrense los oficios respectivos. 

TERCERO: DECRÉTASE el embargo y retención de los títulos judiciales dentro
del proceso ejecutivo con radicado 20001-33-33-005-2017-00049-00 del Juzgado
Quinto Administrativo de Valledupar, cuya demandante es Efraín Segundo Rúas
De  La  Hoz  y  demandada  La  Nación  –  Ministerio  De  Educación  –  Fondo  De
Prestaciones  Sociales  Del  Magisterio  –  Fiduprevisora.   Limítese  de  la  medida
hasta la suma de la suma de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES NOVENTA Y
OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS
($171.098.597,7), por secretaria, líbrense los oficios respectivos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE 

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
Valledupar - Cesar

Secretaría
La presente providencia, fue notificada a las partes

 por anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy 29 de agosto de 2023 Hora 8:00 A.M.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

  J02/VOV/dag
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: NELSON ENRIQUE IZQUIERDO GARCIA Y OTROS

DEMANDADO: LA  NACION  –  MINISTERIO  DE  DEFENSA  -
EJÉRCITO NACIONAL

RADICADO: 20001-33-33-002-2017-00302-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. VISTOS

Procede el Despacho en esta oportunidad a pronunciarse sobre la solicitud de
ampliación  de las  medidas cautelares  ordenadas dentro  del  proceso por  la
parte ejecutante.

De la revisión detallada del expediente se evidencia que mediante  auto de
fecha 25 de  noviembre  de  2022,   se  decretó  medida de embargo sobre
recursos  inembargables  por  el  límite  de  TRESCIENTOS  MILLONES  DE
PESOS ($ 300.000.000) M/cte, en ese sentido, se procede a ampliar el límite
de  dicha  medida  hasta  por  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MILLONES
($250.000.000) m/cte más, a fin de  garantizar la totalidad de la obligación que
se reclama.

En mérito de lo expuesto, se 

IV. DISPONE

PRIMERO:  AMPLIAR  las  medidas    cautelares  ordenadas  en  el  presente
proceso  sobre  recursos  inembargables  de  la  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE
DEFENSA – EJERCITO NACIONAL depositadas en cuentas corrientes y de
ahorro,  en  las  siguientes  entidades  financieras:  Banco  BBVA,  Davivienda,
Bancolombia,  De  Occidente,  de  Bogotá,  Caja  Social,  Popular,  Av.  Villas,
Colpatria, Agrario de Colombia,  por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA



MILLONES ($250.000.000) m/cte más, por las  razones  expuestas  en  este
proveído.

SEGUNDO:  OFICIESE a las entidades bancarias: Banco BBVA, Davivienda,
Bancolombia,  De  Occidente,  de  Bogotá,  Caja  Social,  Popular,  Av.  Villas,
Colpatria,  Agrario de Colombia, haciendo las prevenciones contenidas en el
artículo 593 del código General del Proceso en concordancia con el numeral 11
ibidem el artículo 1387 del código de comercio. 

Para tal efecto, se ordena los gerentes de las entidades bancarias, que dentro
del término de cuarenta y ocho (48) horas contados a partir de la notificación de
este proveído, procedan a constituir certificado de depósito judicial por la suma
antes indicada y ponerlo a disposición de este Juzgado en la cuenta judicial No.
200012045002 del Banco Agrario de Colombia, de la ciudad de Valledupar,
dentro  de  las  cuarenta  y  ocho  (48)  horas  siguientes  al  recibo  de  la
comunicación,  so  pena  de  darse  aplicación  a  la  sanción  prevista  en  el
parágrafo 2 el numeral 11 del artículo 593, y del numeral 3° del artículo 44 del
Código General del Proceso. 

TERCERO: REQUIÉRASE POR ULTIMA VEZ al oficina de talento humano del
BANCO  DE  BOGOTÁ,  para  que  con  destino  al  presente  proceso  remitan
CERTIFICACION donde conste: 1. Sueldo; 2. nombre; 3. cedula de ciudadanía;
4. Cargo, 5. Correo electrónico, 6. Dirección física, 7. Contrato o nombramiento
y 8. Certificación laboral que indique lo anterior, del gerente nacional y de la
seccional  Valledupar y/o de quien esté encargado de dar cumplimiento a la
orden de embargo. Conceder un término de 48 horas a la oficina de talentos
humanos de cada banco, informando que dicha información no tiene reserva a
la  luz  del  artículo  27  de  la  ley  1755  del  2015,  teniendo  en  cuenta  que  lo
requiere una autoridad judicial. 

CUARTO:  Por  secretaria  líbrense  los  oficios  respectivos  a  las  entidades
bancarias.

Notifíquese y Cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy, 30 de agosto de 2023 Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS



Secretario
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Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

  Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES

DEMANDANTE: EL CONSORCIO PLANTA DE BENEFICIO 2017

DEMANDADO: MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO

RADICADO: 20001-33-33-002-2022-00471-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Procede el despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición propuesto por
el apoderado judicial de la parte demandante, contra el auto de fecha veintinueve
(29) de junio del año 2023 a través del cual el despacho resolvió excepciones
previas y fijó fecha de audiencia inicial, teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES 

El recurso de reposición ha sido instituido por el legislador para que el juzgador
modifique, adicione o revoque una providencia en la que se ha cometido un error,
concediéndole la oportunidad al sujeto procesal para que exponga las razones por
las cuales no está conforme con la decisión cuya revocatoria persigue. 

De la procedencia del recurso. El recurso de reposición se encuentra regulado por
la Ley 1437 del 2011 en el artículo 242 modificado por el artículo 61 de la Ley
2080 del 2021 en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. El recurso de reposición procede contra todos los
autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite se
aplicará lo dispuesto en el Código General del Proceso.

Por otro lado, el artículo 318 del Código General del Proceso, señala:

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades.

El  recurso  deberá  interponerse  con  expresión  de  las  razones  que  lo
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. 

Cuando  el  auto  se  pronuncie  fuera  de  audiencia  el  recurso  deberá
interponerse  por  escrito  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  al  de  la
notificación del auto. 



El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo
que contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán
interponerse los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los  autos  que  dicten  las  salas  de  decisión  no  tienen  reposición;  podrá
pedirse  su  aclaración  o  complementación,  dentro  del  término  de  su
ejecutoria. …” 

Respecto a lo anterior se tiene que el recurso propuesto por  EL CONSORCIO
PLANTA DE BENEFICIO 2017 fue presentado de manera oportuna. 

2.1 Del recurso de reposición. 

Respecto del recurso se observa que la parte recurrente pretende que se reponga
el auto de fecha 29 de junio 2023, revisada la providencia sujeta de recurso, se
resolvió: 

“TERCERO: FÍJESE el día veinte (20) de septiembre de 2023 a las 02:30 PM
como fecha y hora para celebrar  audiencia  inicial  que trata el  artículo 180 del
CPACA. 

CUARTO: CONVOCAR a las partes, apoderados y al Ministerio Público para que
comparezcan  a  la  audiencia  inicial  prevista  en  el  artículo  180  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el día veinte (20)
de septiembre de 2023 a las 02:30 PM.

 QUINTO:  Por  secretaría  efectúese  las  citaciones  respectivas  a  través  de  los
correos electrónicos registrados en el presente proceso. 

SEXTO: Los apoderados judiciales deberán concurrir obligatoriamente so pena de
las sanciones a que haya lugar por la inasistencia. “Al apoderado que no concurra
a la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios mínimos
legales mensuales vigentes.” Numeral 4° Art. 180 CPACA”.

La parte recurrente, sustenta el recurso de reposición argumentando en su escrito
lo que a continuación se transcribe:
 

“Con  fundamento  en  todo  lo  narrado  de  manera  precedente,  me  permito,
respetuosamente, solicitar al señor juez, se sirva reponer parcialmente el auto de
fecha 29 de junio de 2023, mediante el que se fija fecha para la audiencia inicial
del  artículo  180  del  cpaca,  y  en su defecto,  proceda a  emitir  el  proveído que
corresponda, conforme lo establecido en el mencionado artículo 42 de la ley 2080
de 2021, respecto del procedimiento para dictar sentencia anticipada”.

2.2 Caso concreto.

Según el artículo 182A de la ley 1437 de 2011, la sentencia anticipada procede en
4 eventos: i)  antes de la audiencia inicial:  cuando se trate de asuntos de puro
derecho, cuando no haya que practicar pruebas y cuando solo se aporten pruebas
en la demanda, que no se hubiesen tachado o desconocido; ii) en cualquier estado
del proceso, cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten,
iii) en cualquier estado del proceso, cuando se encuentre probada la cosa juzgada,
la caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en
la causa y la prescripción extintiva, y iv) en caso de allanamiento o transacción, de
conformidad con el artículo 176.

En el evento del numeral 1 del artículo 182A, el juez se pronunciará sobre las
pruebas y fijará el litigio. Cumplido lo anterior, correrá traslado para alegar a las



partes y al  agente del  Ministerio  Público,  por  el  término común de 10 días,  y,
luego, la sentencia se proferirá por escrito. 

De  la  revisión  de  expediente,  considera  el  despacho  que  efectivamente  es
procedente aplicar la figura de la sentencia anticipada, por cuanto están cumplidos
los requisitos del numeral 1 del artículo 182A. Es decir, no es necesario agotar las
etapas de audiencia inicial, audiencia de pruebas y audiencia de alegaciones y
juzgamiento, ya que se trata de un asunto de puro derecho que no requiere de la
práctica de pruebas.

Con fundamento en lo expuesto, se repondrá la providencia de fecha 29 de junio
de 2023, el sentido aplicar la figura de sentencia anticipada, de conformidad con el
artículo 182A, por lo tanto, se incorporarán las pruebas documentales aportadas
por las partes, se cerrará el periodo probatorio y se correrá traslado para alegatos
de conclusión.

En mérito de lo expuesto, se 
III. DISPONE

PRIMERO: Repóngase para todos los efectos legales el auto de fecha veintinueve
(29) de junio de 2023, el cual quedará:

“TERCERO:  Aplicar  la  figura  de  la  sentencia  anticipada,  prevista  en  el
artículo 182A CPACA.

CUARTO: INCORPÓRESE como prueba documental en su alcance legal
los documentos allegados por la PARTE DEMANDANTE, los documentos
allegados con la presentación de la demanda y la subsanación de la misma.

QUINTO: INCORPÓRESE como prueba documental en su alcance legal los
documentos allegados por la parte demandada MUNICIPIO DE LA JAGUA
DE IBIRICO al presentar la contestación de la demanda, que obran en los
folios 16 al 75 del archivo No. 17 del expediente digital.

SEXTO: ÓRDENSE el cierre del período probatorio y córrasele traslado a
las partes para presentar alegatos de conclusión por el término de diez (10)
días y al Ministerio Público para que emita concepto si a bien lo tiene, el
cual inicia al día siguiente de la notificación de esta providencia por estado y
no requiere fijación en lista por secretaría”.

SEGUNDO: Por secretaría háganse las notificaciones respectivas.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VICTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

J2/VOV/dag

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO

Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las  partes  por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. _______

Hoy, 30 de agosto de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIBEL ARDILA RODRIGUEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00488-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 15 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, MARIBEL ARDILA RODRIGUEZ, C.C.
26.876.298, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MARIBEL ARDILA RODRIGUEZ, C.C. 26.876.298, para lo cual se le
concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DANELLES MARIA LOPEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00498-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  DANELLES  MARIA  LOPEZ
identificada con C.C 42.494.615, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, DANELLES MARIA LOPEZ identificada con C.C 42.494.615, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DIOSELINA GUERRERO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00499-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, DIOSELINA GUERRERO identificado
con C.C. 37.366.717, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  DIOSELINA GUERRERO identificado  con  C.C.  37.366.717,  para  lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MARIA DEL ROSARIO CELEDON BORREGO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00492-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por  la  parte demandante,  MARIA DEL ROSARIO CELEDON
BORREGO identificada con C.C 40.800.005, para lo cual se le concede un término
de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  MARIA DEL ROSARIO CELEDON BORREGO identificada con C.C
40.800.005, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: WILLIAM ENRIQUE SALAZAR DAVILA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00490-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  WILLIAM  ENRIQUE  SALAZAR
DAVILA identificado con C.C 8.745.100, para lo cual se le concede un término de
tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, WILLIAM ENRIQUE SALAZAR DAVILA identificado con C.C 8.745.100,
para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: MIREYA SUAREZ DAZA

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00493-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante,  MIREYA SUAREZ DAZA identificada
con C.C. 41.708.533, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, MIREYA SUAREZ DAZA identificada con C.C. 41.708.533, para lo cual
se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 

Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am



YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: CARMEN CECILIA GARCIA BARRIOS

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00496-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 15 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, CARMEN CECILIA GARCIA BARRIOS
identificada con C.C 36.591.225, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  CARMEN  CECILIA  GARCIA  BARRIOS  identificada  con  C.C
36.591.225, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DANELLES MARIA LOPEZ

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00498-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han  sido  solicitados  por  la  parte  demandante,  DANELLES  MARIA  LOPEZ
identificada con C.C 42.494.615, para lo cual se le concede un término de tres (03)
días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante, DANELLES MARIA LOPEZ identificada con C.C 42.494.615, para lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: DIOSELINA GUERRERO

DEMANDADO MINISTERIO  DE  EDUCACION  NACIONAL,  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR.

RADICADO:

JUEZ:

20001-33-33-002-2022-00499-00

VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Vista la nota secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial de la
parte demandante presentó memorial  de fecha veintinueve (29) de junio de 2023
solicitando reforma de la demanda de la referencia dentro del término oportuno para
hacerlo; así las cosas, procede el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las
siguientes,

II. CONSIDERACIONES

El artículo 173 de la ley 1437 de 2011 hace referencia a la reforma de la demanda,
consagrando que:

“El  demandante  podrá  adicionar,  aclarar  o  modificar  la  demanda,  por  una sola  vez,
conforme a las siguientes reglas:

1. La reforma podrá proponerse hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al
traslado de la  demanda.  De la  admisión de la  reforma se correrá traslado mediante
notificación por estado y por la mitad del término inicial (…).

2. La reforma de la demanda podrá referirse a las partes, las pretensiones, los hechos
en que estas se fundamentan o a las pruebas.

3. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas
las pretensiones de la demanda. Frente a nuevas pretensiones deberán cumplirse los
requisitos de procedibilidad.

(…)”.

Por  estimarse  procedente,  de  conformidad  con  la  norma  precitada,  el  despacho
admitirá la reforma de la demanda propuesta dentro del término legal por la parte
demandante, respecto de las pretensiones, hechos, y pruebas en el proceso de la
referencia, conforme al memorial visible en archivo No. 16 del expediente digital.



En  razón  y  mérito  de  lo  expuesto,  el  Juzgado  Segundo  Administrativo  Oral  de
Valledupar;

III. RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR reforma de la demanda propuesta por el apoderado judicial de
la parte demandante, por las razones expuestas, notifíquese el presente auto a las
partes demandadas, se surtirá por estados, de conformidad con lo previsto en el
numeral  1º  artículo  173  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo. 

SEGUNDO:  Córrase  traslado  por  el  término  de  quince  (15)  días,  para  que  las
demandadas puedan contestar la reforma. 

TERCERO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, para que se sirva allegar el certificado
de tiempo de servicio prestado a esta entidad, y certificado de salarios y  primas
legales y extralegales devengados, correspondiente al mes de febrero, marzo y abril
del año 2013, y a los años 2018, 2019 y 2020, 2021, y 2022; los cuales previamente
han sido solicitados por la parte demandante, DIOSELINA GUERRERO identificado
con C.C. 37.366.717, para lo cual se le concede un término de tres (03) días.

CUARTO: REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR -
SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  MUNICIPAL,  para  que  se  sirva  entregar  copia
íntegra  de  las  nóminas  de  pago  de  salarios  y  primas  correspondientes  al  mes
febrero,  marzo  y  abril  de  2013,  donde  especifique  los  salarios  y  la  prima  de
antigüedad que fue recibida y a los meses de noviembre y diciembre de 2017; y,
enero y febrero de 2018 los cuales previamente han sido solicitados por la parte
demandante,  DIOSELINA GUERRERO identificado  con  C.C.  37.366.717,  para  lo
cual se le concede un término de tres (03) días.

QUINTO: Notifíquese personalmente al  Ministerio Público, en este caso,  al  señor
Procurador 185 Judicial delegado ante los Juzgados Administrativos de esta ciudad.

Notifíquese y cúmplase

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/enr

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes por
anotación en el ESTADO ELECTRONICO No. 



Hoy __ de ___ de 2022 Hora 08:00 am

YAFI JESUS PALMA ARIAS
Secretario

Firmado Por:

Victor  Ortega Villarreal

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023).

REFERENCIA: CONCILIACION PREJUDICIAL

DEMANDANTE: BIBIANA IVETT BULA BARRAZA

DEMANDADO: LA  NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  DE  PRESTACIONES
SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -  MUNICIPIO  DE
VALLEDUPAR

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00156-00.

JUEZ:            VICTOR ORTEGA VILLARREAL. 

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa sobre la decisión proferida
por el Juez Tercero Administrativo de Valledupar, que mediante providencia de
fecha veintiocho (28) de julio de 2023, resolvió declarar infundado el impedimento
manifestado por el suscrito y devolver el expediente para continuar con su trámite,
así  las  cosas,  estando  resuelto  dicha  manifestación,  este  despacho  judicial
procederá a hacer el despacho a pronunciarse teniendo en cuenta las siguientes; 

II. CONSIDERACIONES
 

La ley 2220 de 2022, por medio del cual se expidió el estatuto de conciliación
establece en el artículo 113 lo siguiente: 

“ARTÍCULO  113.  Aprobación  judicial.  El  agente  del  Ministerio  Público
remitirá,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  a  la  celebración  de  la
correspondiente  audiencia,  el  acta  de  acuerdo  total  o  parcial  de
conciliación,  junto  con  el  respectivo  expediente  al  juez  o  corporación
competente para su aprobación y a la Contraloría General de la República
para  que conceptúe ante el juez de conocimiento sobre si la conciliación
afecta o no el patrimonio público, para lo cual tendrá un término de 30 días
contados a partir de la recepción del acuerdo conciliatorio.

El concepto de la Contraloría será obligatorio en aquellos casos superiores
a 5000 salarios mínimos legales mensuales.

El  juez  competente  al  asumir  el  conocimiento  del  trámite  conciliatorio
informará a la Contraloría respectiva sobre despacho judicial a cargo del
trámite. 

La  decisión  de  aprobación  o  improbación  judicial  deberá  ser  adoptada
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que venza el plazo de
la Contraloría para conceptuar. El plazo que tiene el juez para adoptar la
decisión  podrá  prorrogarse por  una única  vez hasta  por  dos (2)  meses
adicionales para la práctica de pruebas, en caso de resultar necesario.



Los términos aquí establecidos son perentorios e improrrogables. (…)”. 

Conforme  a  la  norma  en  cita,  este  despacho  pone  de  conocimiento  a  la
CONTRALORÍA  GENERAL  DE  LA  REPÚBLICA  de  que  este  despacho
correspondió  por  reparto  la  conciliación  prejudicial  celebrada  entre  la  señora
BIBIANA IVETT BULA BARRAZA y LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL  -  FONDO  DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL  MAGISTERIO  -
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR ante  la  procuraduría  76  judicial  I  para  asuntos
administrativos, el 13 de abril de 2023.

En virtud de lo anterior, se ordenará por secretaría remitir copia de la conciliación
prejudicial y sus anexos a la Contraloría para que dentro del término de treinta (30)
días, conceptúe sobre si la conciliación afecta o no el patrimonio público conforme
al artículo 113 de la ley 2220 de 2022.  Por las razones expuestas, el despacho;

III. DIPSONE

PRIMERO: REMITIR por secretaría  la conciliación prejudicial  realizada entre  la
señora  BIBIANA IVETT BULA BARRAZA a través de apoderado judicial  y  LA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  EDUCACIÓN  NACIONAL  -  FONDO  DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA NACIÓN por el término de treinta (30) días
conforme a lo expuesto en la parte motiva.

ENLACE DEL EXPEDIENTE EN SAMAI: SAMAI | Proceso Judicial 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar

          Secretario
La presente providencia, fue notificada a las partes
por  anotación  en el  ESTADO ELECTRONICO No.
_______

Hoy, 30 de agosto de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario

J02/VOV/dag

https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=200013333002202300156002000133
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR

     

Valledupar, veintinueve (29) de agosto del año dos mil veintitrés (2023)

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES
- COLPENSIONES.

DEMANDADO: LUIS ALBERTO ARIAS MANTILLA

RADICADO: 20001-33-33-002-2023-00179-00

 JUEZ:                                VICTOR ORTEGA VILLARREAL

I. ASUNTO

Visto el informe secretarial que antecede, se informa que el apoderado judicial
de  la  parte  demandante  promovió  recurso  de  apelación  dentro  del  término
oportuno, atendiendo a  lo  dispuesto  en  el  parágrafo  1º del artículo  243  de
la  ley  1437 de  2011  modificado  por  el  artículo  62  de  la  Ley  2080 de
2021, se concederá  el recurso de  apelación en  el  efecto  devolutivo.

En mérito de lo expuesto, se 

IV. DISPONE

PRIMERO:  CONCEDER  en  el  efecto  devolutivo  el  recurso  de  apelación
promovido por el apoderado judicial de la parte demandante por las razones
expuestas en esta providencia.

SEGUNDO: Con fundamento en lo anterior, por secretaria remítase el presente
expediente en el medio digital al Tribunal Administrativo del Cesar, a través de
la oficina Judicial. Hágase las anotaciones respectivas.

Notifíquese y Cúmplase



VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL
JUEZ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL

CIRCUITO
Valledupar - Cesar
          Secretario

La  presente  providencia,  fue  notificada  a  las
partes  por  anotación  en  el  ESTADO
ELECTRONICO No. _______

Hoy, 29 de agosto de 2023. Hora 08:00 a.m.

___________________________
YAFI JESUS PALMA ARIAS

Secretario
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JUZGADO SEGUNDOADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE
VALLEDUPAR 

Valledupar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: JAIME LOZANO HERRERA

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG

RADICADO: 20001-33-31-002-2012-00017-00

Previo a decidir sobre el recurso de reposición parcial interpuesto oportunamente por el
apoderado ejecutante en contra de la decisión judicial que data del 19 de enero de 2023,
mediante la cual se modificó la liquidación del crédito de este proceso, necesario aparece
para esta célula judicial, en virtud del principio de Colaboración a la Justicia, Comisionar a
la  Dra.  ADRIADNE  LORAYNE  MENDOZA  YEPES, PROFESIONAL  UNIVERSITARIO
GRADO 12 del honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR, para que se sirva
revisar y confrontar la liquidación del crédito que realizó el día 07 de octubre de 2022,  con
los argumentos expuestos   por el apoderado ejecutante en su recurso,  y luego proceda a
rendir  un informe contable al respecto.  Para el efecto, envíese el link del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VÍCTOR ORTEGA VILLARREAL

JUEZ

J2/VOV/ypa

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO
Valledupar – Cesar

Secretaría

La presente providencia, fue notificada a las
partes por anotación en el ESTADO No. 

Hoy  ____________ Hora 8:00 A.M.

__________________________
YAFI JESUS PALMA

Secretario
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